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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
USHUAIA y z	 vg 9 

VISTO: Los Expedientes nros. 4979/A/89 Y 5676/R/89 y del registro 

de esta Municipalidad; y 

CONSIDMANDO 

Que mediante los mismos el seEor Fernando ALDAO, propietario de la 

firma Transportes Aldaoy y la empresaRT100 SUR S.R.L., respectivamentey soli 

citan se evalde la posibilidad de eximirlos del articulo 2°, inciso a) de la / 

Ordenanza Municipa1 n° 571/89 1 en razón de poseer unídades con más de diez afíos 

de antigUedady encontrándose no dbstante en perfectas condiciones de funciona-

miento y conservación, segtán lo acreditan las verificaciones técnicas implemen 

tadas por esta Municipalidad. 

Que la norma legal precitaday reguladora del Servicio Especial de Trans 

porte de Personasy fija una antigUedad málrima de diez (10) aEos para las unida, 

des al efecto de su hábilitación. 

gme atento a la situación socio-económica que afecta al país, se hace 

necesario modificar el requisito en cuestióny llevando a quince (15) aSos la / 

antigUedad máximay a partir de la fabrícación del vehículo. 

Que en virtud de encontrarse en Receso el anorable Concejo Deliberan 

tey el Ejecutivo Municipal se halla facultado para dictar el presente actoy de 

acuerdo a las prescripciones de la Ley Territorial n° 236 1 artículo 81°). 

Por e 11 o s

INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
SANCIONA Y PR OMULGA 

CON FUERZA DE 
ORDENANZ A 

ARTICULO 1°.- MODIFICA$E "ad-referendum" dol Ronorable Concejo Deliberantey el 

artículo 2do., inciso a) de la Ordenanza Municipal n° 571/89 1 el que quedará / 

redactado de la siguiente forma, en razón de los considerandos precedentess 

"ARTICULO 2°.- Los rodados que sean afectados al Servicio Especial de Trans 

porte de Pasajerosy deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) AntigUedad no superior a los quince (15) anosy contados a par-

tir de su fabricacióny de acuerdo al titulo de propiedad.- " 

ARTICULO 2°.- Registrese. Comunlquese a quienes corresponda. Dése al Boletín / 

Oficial del Territorio y cumplido, 110EIVESE.- 
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